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Bogotá D.C., 04-06-2020

Señor
OMAR RICARDO ESPINOSA ÁLVAREZ  
Alcalde Municipal 
Carrera 1ª No. 5-10, Parque Principal.
E-mail: gobierno@roncesvalles-tolima.gov.co
Roncesvalles - Tolima. 

Asunto: Transporte – Zonas diferenciales de transporte.   

Respetado Señor, 

En atención a su comunicación radicada con el No. 20203210113322 del 25 de febrero de
2020, esta Oficina Asesora de Jurídica se pronuncia en los siguientes términos:

PETICIÓN

“… solicito respetuosamente tener en cuenta las condiciones existentes de las vías
terciarias para la prestación de este servicio de transporte escolar, que nos permitan
cumplir  con  la  Constitución  Nacional  y  brindar  a  los  niños  y  niñas  el  acceso  a  la
educación  en  condiciones  normales,  dando  las  herramientas  necesarias  que  les
permitan llegar a sus destinos o sedes educativas en vehículos camperos o camionetas
de  la  región,  particulares,  que  cumplan  con  el  SOAT,  tecno  mecánica,  licencia  de
conducción  y  seguro  estudiantil  que  ampara  riesgo  de  accidente  personal  que  de
acuerdo  con  las  aseguradoras  de  este  país  si  pueden  ser  expedidas  de  vehículos
particulares y determinar para el territorio rural del Municipio de Roncesvalles Tolima
una  Zona  Diferencial  para  el  transporte  y/o  el  Tránsito que  como  Alcalde
Municipal  me  permita  prestar  servicio  de  transporte  escolar  con  los  elementos  o
vehículos existentes en la región.”  

CONSIDERACIONES 

Sea lo primero señalar que de conformidad con los numerales 8.1, y 8.7, del artículo 8 del
Decreto 087 del  17 de enero de 2011 modificado por  el  Decreto 1773 de 2018,  son
funciones de la oficina asesora de jurídica de éste Ministerio las siguientes:

 
“8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación
e interpretación de las normas constitucionales y legales.

8.7.  Atender  y  resolver  las  consultas  y  derechos  de  petición  relacionados  con  las
funciones de la oficina, presentados ante el Ministerio por personas de carácter público
o privado”.

Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, así las cosas este Despacho de acuerdo a sus funciones se referirá
de manera general y en lo que le compete al tema objeto de análisis, así:
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El Decreto 1079 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario
del  Sector  Transporte”,  en  el  Titulo  1º,  Parte  2º,  del  Libro  2º;  título  sustituido por  el
Decreto 746 del  28 de mayo de 2020,  se reglamenta las Zonas Diferenciales para el
Transporte y/o Tránsito, en el que se establece en los artículos 2.2.8.1, 2.2.8.2, 2.2.8.3,
2.2.8.4, 2.2.8.5:

“Artículo  2.2.8.1.  Zona  Diferencial  para  el  transporte  y/o  el  tránsito.  Con  el  fin  de
garantizar las condiciones de accesibilidad y seguridad, promover la formalización del
servicio de transporte público y garantizar a los pobladores los servicios de tránsito, el
Ministerio de Transporte podrá crear zonas diferenciales para el transporte y el tránsito,
que estarán constituidas por un municipio y/o grupos de municipios, donde no existan
sistemas  de  transporte  cofinanciados  por  la  Nación  y  no  sea  posible  la  normal
prestación del servicio de transporte público en las condiciones de la normativa vigente
y aplicable, atendiendo a alguna o algunas de la siguientes condiciones:

1. La vocación rural,

2. Características económicas y/o geográficas y/o sociales, étnicas u otras propias del
territorio.

Parágrafo 1: En relación con el transporte escolar, se tendrá en cuenta, además que los
servicios de transporte y/o de tránsito no permitan garantizar el acceso efectivo de la
población al sistema de educación.

Parágrafo  2:  Una vez  vencida la  duración  de  las  zonas  diferenciales  el  servicio  de
transporte público y/o los servicios de tránsito deberán ajustarse a la normatividad
general vigente para la prestación de los servicios.”

“Artículo 2.2.8.2. Competencias. Los alcaldes de los municipios, de manera individual o
conjunta, podrán solicitar al Ministerio de Transporte la creación de una zona diferencial
para el transporte y/o tránsito, en el ámbito de su jurisdicción justificando la solicitud, y
conforme al procedimiento y condiciones que se establecen en el presente título.

El  Ministerio  de  Transporte,  mediante  acto  administrativo,  podrá  crear  las  zonas
diferenciales para el transporte y/o el tránsito tendientes a garantizar las condiciones
de accesibilidad y seguridad, atendiendo los principios del transporte dispuestos en los
artículos  2  y  3  de  la  ley  105  de  1993,  estableciendo  su  duración,  conformación,
extensión,  ubicación  geográfica,  perímetro  de  transporte,  las  modalidades  de
transporte que aplicarán y demás condiciones transitorias necesarias para la prestación
de los servicios de transporte público y/o tránsito que aplicarán en dichas zonas.

El alcalde del municipio o los del grupo de municipios, en caso de requerirse, podrá o
podrán  expedir  reglamentos  operativos  transitorios,  con  las  condiciones  operativas
para la prestación de los servicios de transporte público y/o para la prestación de los
servicios de tránsito.

Parágrafo: Los reglamentos operativos transitorios que se expidan deberán contar con
la aprobación técnica previa por parte del Ministerio de Transporte, que deberá validar
que los reglamentos propuestos se encuentren dentro de las condiciones del acto de
creación de la zona diferencial.”
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“Articulo 2.2.8.3. Características de los reglamentos operativos transitorios de las zonas
diferenciales  para  el  transporte  y/o  tránsito.  Los  reglamentos  operativos  que  se
expidan, tendrán en cuenta lo siguiente:

1.   Definirá  las  condiciones  operativas  transitorias  de competencia  de la  autoridad
territorial en materia de tránsito y transporte, para la prestación de los servicios de
transporte público y/o de tránsito, en el marco del acto administrativo de creación de la
zona diferencial.

2. Su vigencia no podrá ser superior a la duración de la zona establecida en el acto de
creación de la zona diferencial.

3. Su aplicación será exclusiva para la zona diferencial y no podrá extenderse a otro
municipio o municipios o a otras áreas o zonas.

4. Establecerá líneas de acción que atiendan las características especiales de la zona
diferencial tendientes a promover la formalización del servicio de transporte público en
la modalidad que se está reglamentando y/o los servicios de tránsito.”

“Artículo 2.2.8.4. Trámite para la creación de las zonas diferenciales para el transporte
y/o tránsito y la  expedición del  reglamento especial.  Para la  creación de las zonas
diferenciales para el transporte y/o tránsito, deberá seguirse el siguiente trámite:

1.-  El  alcalde  del  municipio  o  los  del  grupo  de  municipios,  según  corresponda,
presentarán al Ministerio de Transporte - Dirección de Transporte y Tránsito la solicitud
escrita que deberá contener:

1.1. Determinación del  municipio  o  grupo  de  municipios,  especificando  la
extensión geográfica, así como la modalidad o modalidades de transporte público, y/o
servicios de tránsito a los que se aplicaría.

1.2.  Justificación  para  la  creación  de  la  zona  diferencial  para  el  transporte  y/o  el
Tránsito,  soportada  en  estudios,  análisis  y  evidencias  anexos  a  la  solicitud,  que
indiquen  la  modalidad  de  transporte  público  y/o  servicio  de  tránsito,  con  una
descripción  detallada  de  las  condiciones  actuales  de  prestación  del  servicio  de
transporte y/o de tránsito y acredite las condiciones especiales de que trata el artículo
2.2.8.1  del  presente  decreto,  que  impiden  la  normal  prestación  del  servicio  de
transporte o tránsito en las condiciones de la normativa vigente.

1.3.  Propuesta  preliminar  para  la  prestación  transitoria  del  servicio  de  transporte
público y/o de la prestación de los servicios de tránsito.

2. El Ministerio de Transporte, en un término no superior a tres (3) meses contados a
partir  de la radicación por parte del interesado o interesados de la totalidad de los
documentos  requeridos  en  los  numerales  1,  1.1,  1.2  y  1.3   del  presente  artículo,
determinará si se cumplen los siguientes aspectos:

2.1. Que en el respectivo municipio o municipios no existen sistemas de transporte
cofinanciados por la Nación.

2.2. Si acredita las condiciones especiales de que trata el artículo 2.2.8.1 del presente
decreto, que impiden la normal prestación del servicio de transporte o tránsito en las
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condiciones de la normativa vigente, para la creación de las zonas diferenciales para el
transporte y/o tránsito.

En el evento que se cumplan los aspectos relacionados, el Ministerio de Transporte, en
el término señalado, deberá comunicar al peticionario mediante escrito debidamente
sustentado, la procedencia o no de la creación de la zona diferencial para el transporte
y/o tránsito.

3.  El Ministerio de Transporte, en un término no superior a seis (6) meses, contados a
partir de la comunicación al peticionario, de la procedencia de la creación de la zona
diferencial para el transporte y/o tránsito, emitirá el acto administrativo de creación de
la zona diferencial con todas las condiciones de que trata el artículo 2.2.8.2. 

Parágrafo: El Ministerio de Transporte podrá requerir al peticionario para que aporte
información,  estudios,  análisis  o  evidencias,  adicionales  o  complementarios  que  se
requieran para la creación de la zona diferencial.

“Artículo 2.2.8.5. Trámite para la creación de las zonas diferenciales para la prestación
del  servicio  de  transporte  escolar.  Para  la  creación  de  zonas  diferenciales  para  la
prestación del servicio de transporte escolar, además de los requisitos establecidos en
el numeral 1 del artículo 2.2.8.4 del presente título, el alcalde del municipio o los del
grupo de municipios, según corresponda, deberá seguir el siguiente trámite:

1.- Aportar documento escrito en el que argumente las circunstancias que impiden la
normal prestación del servicio de transporte escolar en las condiciones de la normativa
vigente, con la descripción detallada de las condiciones en que se viene prestando el
servicio de transporte escolar, en las que se relacione:

a) Nombre y ubicación de las Instituciones y sedes educativas donde se presentan
dificultades para la normal prestación del servicio de transporte escolar.

b) Matrícula  actual  por  instituciones  y  sedes  educativas  donde  se  presentan
dificultades para la normal prestación del servicio de transporte escolar.

2.  Recibida la solicitud, el Ministerio de Transporte remitirá al Ministerio de Educación
Nacional la solicitud para que en un plazo no mayor a dos (2) meses de recibida la
solicitud, expida un documento en el que se acrediten que las condiciones de la zona
diferencial  solicitada, afectan el  acceso y/o permanencia efectiva de los niños en el
sistema educativo expedido por el Ministerio de Educación.

El  Ministerio de Educación Nacional  señalará las  condiciones de expedición de este
documento dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes contados a partir de la
entrada en vigencia de la presente sustitución.

3.  El Ministerio de Transporte, en un término no superior a tres (3) meses contados a
partir  de la radicación por parte del interesado o interesados de la totalidad de los
documentos requeridos en los numerales 1 del artículo 2.2.8.4 del presente título y en
1 del presente artículo, determinará si se cumplen los siguientes aspectos:

3.1. Que en el respectivo municipio o municipios no existen sistemas de transporte
cofinanciados por la Nación.
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3.2. Si acredita las condiciones especiales de que trata el artículo 2.2.8.1 del presente
decreto, que impiden la normal prestación del servicio de transporte o tránsito en las
condiciones de la normativa vigente, para la creación de las zonas diferenciales para el
transporte y/o tránsito.

En el evento que se cumplan los aspectos relacionados, el Ministerio de Transporte, en
el término señalado, deberá comunicar mediante escrito debidamente sustentado al
peticionario, la procedencia o no de la creación de la zona diferencial para el transporte
escolar.

4. El Ministerio de Transporte, en un término no superior a seis (6) meses, contados a
partir  de comunicación al  peticionario de la procedencia de la creación de la zona
diferencial para el transporte y/o tránsito, emitirá el acto administrativo de creación de
la  zona  diferencial  con  todas  las  condiciones  de  que trata  el  artículo  2.2.8.2.,  que
además contenga las condiciones especiales tendientes a garantizar la seguridad de
los estudiantes.

Parágrafo  1:  El  Ministerio  de  Transporte  podrá  requerir  al  peticionario  se  aporte
información,  estudios,  análisis  o  evidencias,  adicionales  o  complementarios  que  se
requieran para la creación de la zona diferencial.

Parágrafo 2: El Ministerio de Educación Nacional para la caracterización de las zonas
diferenciales dará prioridad a las zonas rurales o de frontera,  con el  fin de que las
autoridades territoriales en el marco de sus competencias, puedan garantizar el acceso
efectivo de la población al sistema de educación.”

Conforme a lo establecido en las normas precitadas, las Zonas Diferenciales de Transporte
serán creadas por el Ministerio de Transporte con el fin de garantizar las condiciones de
accesibilidad, seguridad y promover la formalización del servicio de transporte público y
garantizar a los pobladores los servicios de tránsito, en aquellos municipios o grupos de
municipios con vocación rural y cuyas características étnicas, económicas y/o geográficas
u otras propias de esos territorios, donde no existan sistemas de transporte cofinanciados
por la nación y no sea posible la prestación del servicio de transporte público conforme a
las normas vigentes.

El  Ministerio  de  Transporte,  mediante  acto  administrativo,  podrá  crear  las  zonas
diferenciales  para  el  transporte  y/o  el  tránsito,  para   garantizar  las  condiciones  de
accesibilidad y seguridad,  de acuerdo a lo señalado en los artículos 2 y 3 de la ley 105 de
1993,  estableciendo  su  duración,  conformación,  extensión,  ubicación  geográfica,
perímetro  de  transporte,  las  modalidades  de  transporte  que  aplicarán  y  demás
condiciones  transitorias  necesarias  para  la  prestación  de  los  servicios  de  transporte
público y/o tránsito que aplicarán en dichas zonas.

Así  mismo,  establece  el  trámite  para  la  creación  de  las  zonas  diferenciales  para  la
prestación  del  servicio  de  transporte  escolar,  el  cual  debe  cumplir  además  de  los
requisitos establecidos en el numeral 1 del artículo 2.2.8.4, el alcalde del municipio o los
del  grupo  de  municipios,  el  trámite  del  artículo  2.2.8.5  del  Decreto  1079  de  2015.
Igualmente se debe precisar que el Titulo 1º, Parte 2º, del Libro 2º del precitado decreto
fue sustituido por el Decreto 746 del 28 de mayo de 2020.
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En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta, concepto
que  se  emite  dentro  del  término  de treinta  (30)  días  hábiles,  de  conformidad con lo
preceptuado  en  el  artículo  14  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015,  y  tiene  el  alcance  de  que  trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consecuencia no son de obligatorio
cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.

Atentamente,

PABLO AUGUSTO ALFONSO CARRILLO 
Jefe Oficina Asesora de Jurídica

Elaboró: Pedro Nel Salinas Hernández - Abogado Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Revisó:             Dora Inés Gil La Rotta - Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
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